
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE

LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ ADOLESCENCIA

Y LA FAMILIA SANTA FE

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial  de Promoción de los Derechos de la Niñez
Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos: “S/MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL P
SANTIAGO URIEL SIERRA, LEGAJO 17403, Expte Nº 01503-0010771-1, del Registro del Sistema de
Información de Expediente – Equipo Técnico Interdisciplinario de Guardia; se cita, llama y emplaza
a Mauricio Elian SIERRA CHAVEZ, D.N.I. 34.171.450 con domicilio real desconocido; notificándolo a
tal  fin  que  se  ha  ordenado  lo  siguiente:  Disposición  N°  000233,  Santa  Fe,  “Cuna  de  la
Constitución”, 23 de diciembre de 2024... VISTO... CONSIDERANDO... DISPONE: ARTÍCULO Nº 1:
Adoptar Medida de Protección Excepcional de Derechos a favor del joven SANTIAGO URIEL SIERRA,
DNI 52.086.063, nacido el 09.02.2012, hijo de la Sra Roxana Daniela Bellón, DNI 32.274.412,
domiciliada en Güemes 1725, Pilar, Pcia de Santa Fe y el Sr. Mauricio Elian Sierra Chávez, DNI
34.171.450, con domicilio actual desconocido; frente a la vulneración de sus derechos en su centro
de vida; estableciendo el plazo en 90 (noventa) días. Que la Medida de Protección Excepcional
tiene por objeto regularizar la situación legal del joven y continuar con la separación transitoria de
la convivencia con sus progenitores, encontrándose alojado en el marco del Sistema de Cuidados
Institucionales; todo conforme a las normativas legales establecidas en la CDN, la Ley Nacional Nº
26.061.la Ley Provincial Nº 12.967, su decreto reglamentario y su modificatoria. ARTICULO Nº 2:
Efectuar el procedimiento destinado a la notificación de la Adopción de la Medida de Protección
Excepcional a las partes interesadas y peticionar el pertinente Control de la Legalidad por ante el
órgano jurisdiccional competente, a cargo del Área Legal de la SDNAYF. ARTICULO Nº 3: Pasar las
actuaciones a la Coordinación de Equipos Técnicos a efectos de la derivación de la presente
situación al  Equipo Técnico Interdisciplinario correspondiente conforme competencia territorial,
encargado de la aplicación de la MPE, la contención y el  abordaje de la problemática social.
ARTICULO Nº 4: Comunicar a los representantes legales y/o responsable del adolescente y al Juez
de Familia interviniente en el control de legalidad si hubiere variación de las circunstancias de
hecho durante el transcurso de la aplicación de la Medida de Protección Excepcional, sin que ello
implique una nueva Disposición por parte del órgano administrativo. ARTICULO N° 5: Otorgar el
trámite correspondiente, notificar a las partes interesadas, registrar y oportunamente archivar.
FDO. Inés Larriera. Directora Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia Santa Fe. Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley
Provincial Nº 12.967: ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional
y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el
procedimiento y para declarar  y  disponer por  resolución administrativa debidamente fundada
alguna  medida  de  protección  excepcional.  Las  medidas  de  protección  excepcional  son  de
aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se
adopta una medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes
legales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra
la resolución de la Autoridad administrativa del  ámbito regional  o la  Autoridad de Aplicación
provincial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional puede deducirse
recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas
de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la
sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación
administrativa y con notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Provincial Nº
10.204:  ARTICULO  60:  RESOLUCION:  Por  resolución  administrativa  debe  entenderse  el  acto



administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el
cual debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades de la adopción de las
medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La notificación de la resolución por l que se adopta una
medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en
el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado
por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de
la resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la
Ley y de este Decreto Reglamentario.  La cédula podrá ser diligenciada por cualquier  agente
público previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere
necesario.  Las  actuaciones administrativas  se  pondrán a  disposición de los  notificados y  sus
abogados en la sede de la Autoridad Administrativa si que puedan ser retiradas. ARTICULO 62:
RECURSOS: El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el
caso de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas
hábiles  administrativas y  quedará notificada en el  mismo acto.  Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad
administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la resolución
que antecede de la Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el
Boletín Oficial. Inés LARRIERA, Directora Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.

S/C 45326 Feb. 05 Feb. 07

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial  de Promoción de los Derechos de la Niñez
Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos: “S/ MEDIDAS DE PROTECCIÓN HIAGO EXEQUIEL Y
ALMA  AYLIN  GRANDOLI.  LEGAJOS  N.º  17044  Y  17045”,  Expediente  Nº  01503-0010367-8  del
Registro del Sistema de Información de Expediente – Equipo Técnico Interdisciplinario Santa Fe -
Zona 5- ; se cita, llama y emplaza a Leonel Alejandro GRANDOLI, D.N.I. 43.124.180 con domicilio
real desconocido; notificándola a tal fin que se ha ordenado lo siguiente: Disposición N° 000229,
Santa  Fe,  “Cuna  de  la  Constitución”,  23  de  diciembre  de  2024...  VISTO...  CONSIDERANDO...
DISPONE:  ARTÍCULO N° 1°:  Resolver  Definitivamente la  Medida de Protección Excepcional  de
Derechos, conforme a las normativas legales establecidas en la Ley Provincial Nº 12967 en su Art.
51 tercer párrafo y su Decreto Reglamentario Nº 619/2010 y su modificatoria Ley Provincial N°
13237 en sus arts. 51, 66 bis, ter y quater, que tiene por sujeto de protección a los niños HIAGO
EXEQUIEL GRANDOLI, DNI N.º 59.653.205, F.N.: 29-11-2022 y ALMA AYLIN GRANDOLI, DNI N.º
58.775.104, F.N.: 29-01-2021; hijos de la Sra. Tatiana Celeste Villa, DNI N.º 46.652.582 y del Sr.
Leonel Alejandro Grandoli, DNI N.º 43.124.180, ambos con domicilio actual desconocido. ARTICULO
N° 2: Sugerir a los tribunales intervinientes, la designación como tutora de los niños - en los
términos del art. 104 stes. y conc. del Código Civil  y Comercial de la Nación- a la Sra. Delia
Francisca Palacio, DNI N.º 27.558.876, con domicilio en Manzana N.º 2 Pasaje 16 s/n de Bº Alto
Verde de la ciudad de Santa Fe. ARTICULO N° 3: Ordenar que el Área Legal dependiente de este
Organismo, efectúe el procedimiento destinado a la notificación del acto administrativo a las partes



interesadas,  y  una  vez  firme  el  presente,  comunique  la  disposición  adoptada  al  órgano
jurisdiccional  competente.  ARTICULO  N°  4:  Otorgar  el  trámite  correspondiente.  Registrar  y
oportunamente archivar. FDO. Inés Larriera. Directora Provincial de Promoción y Protección de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe. Para mayor recaudo se transcribe parte
pertinente de la Ley Provincial Nº 12.967: ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa
del  ámbito  regional  y  la  Autoridad  de  Aplicación  provincial  son  los  únicos  funcionarios  con
competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa
debidamente  fundada  alguna  medida  de  protección  excepcional.  Las  medidas  de  protección
excepcional  son  de  aplicación  restrictiva.  ARTÍCULO  61.-  NOTIFICACIÓN.  La  resolución
administrativa  por  la  que  se  adopta  una  medida  de  protección  excepcional  debe  notificarse
debidamente  a  los  representantes  legales,  familiares  o  responsables  de  la  niña,  niño  o
adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del
ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una medida de
protección  excepcional  puede  deducirse  recurso  de  revocatoria  en  audiencia  oral  y  actuada
producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto
suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto
en  un  plazo  de  tres  (3)  horas,  sin  apelación  administrativa  y  con  notificación  a  las  partes.
REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Provincial  Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION: Por
resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el
artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico
procedimiento y formalidades de la adopción de las medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La
notificación de la resolución por l que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos
deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello. La
Autoridad  Administrativa  podrá  requerir  a  la  autoridad  policial  más  cercana  al  domicilio  del
notificado  el  diligenciamiento  de  la  cédula  cuando  lo  considere  necesario.  Las  actuaciones
administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa  si  que puedan ser  retiradas.  ARTICULO 62:  RECURSOS:  El  plazo  de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la resolución que antecede de la
Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Inés
LARRIERA,  Directora  Provincial  de  Promoción  y  Protección  de  los  Derechos  de  la  Niñez,
Adolescencia y Familia Santa Fe.

S/C 45327 Feb. 05 Feb. 07

__________________________________________

NOTIFICACIÓN



Por disposición de la Señora Directora Provincial  de Promoción de los Derechos de la Niñez
Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos: “S/ MEDIDAS DE PROTECCIÓN HIAGO EXEQUIEL Y
ALMA  AYLIN  GRANDOLI.  LEGAJOS  N.º  17044  Y  17045”,  Expediente  Nº  01503-0010367-8  del
Registro del Sistema de Información de Expediente – Equipo Técnico Interdisciplinario Santa Fe -
Zona 5- ; se cita, llama y emplaza a Tatiana Celeste VILLA, D.N.I. 46.652.582 con domicilio real
desconocido; notificándola a tal fin que se ha ordenado lo siguiente: Disposición N° 000229, Santa
Fe, “Cuna de la Constitución”, 23 de diciembre de 2024... VISTO... CONSIDERANDO... DISPONE:
ARTÍCULO N° 1°:  Resolver Definitivamente la Medida de Protección Excepcional  de Derechos,
conforme a las normativas legales establecidas en la Ley Provincial Nº 12967 en su Art. 51 tercer
párrafo y su Decreto Reglamentario Nº 619/2010 y su modificatoria Ley Provincial N° 13237 en sus
arts. 51, 66 bis, ter y quater, que tiene por sujeto de protección a los niños HIAGO EXEQUIEL
GRANDOLI, DNI N.º 59.653.205, F.N.: 29-11-2022 y ALMA AYLIN GRANDOLI, DNI N.º 58.775.104,
F.N.:  29-01-2021;  hijos  de la  Sra.  Tatiana Celeste Villa,  DNI  N.º  46.652.582 y del  Sr.  Leonel
Alejandro Grandoli, DNI N.º 43.124.180, ambos con domicilio actual desconocido. ARTICULO N° 2:
Sugerir a los tribunales intervinientes, la designación como tutora de los niños - en los términos del
art. 104 stes. y conc. del Código Civil y Comercial de la Nación- a la Sra. Delia Francisca Palacio,
DNI N.º 27.558.876, con domicilio en Manzana N.º 2 Pasaje 16 s/n de Bº Alto Verde de la ciudad de
Santa Fe. ARTICULO N° 3: Ordenar que el Área Legal dependiente de este Organismo, efectúe el
procedimiento destinado a la notificación del acto administrativo a las partes interesadas, y una
vez firme el presente, comunique la disposición adoptada al órgano jurisdiccional competente.
ARTICULO N° 4: Otorgar el trámite correspondiente. Registrar y oportunamente archivar. FDO. Inés
Larriera. Directora Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia
y Familia Santa Fe. Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provincial Nº
12.967:  ARTÍCULO  60.-  RESOLUCIÓN.  La  Autoridad  administrativa  del  ámbito  regional  y  la
Autoridad de Aplicación provincial  son los únicos funcionarios con competencia para dirigir  el
procedimiento y para declarar  y  disponer por  resolución administrativa debidamente fundada
alguna  medida  de  protección  excepcional.  Las  medidas  de  protección  excepcional  son  de
aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se
adopta una medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes
legales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra
la resolución de la Autoridad administrativa del  ámbito regional  o la  Autoridad de Aplicación
provincial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional puede deducirse
recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas
de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la
sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación
administrativa y con notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Provincial Nº
10.204:  ARTICULO  60:  RESOLUCION:  Por  resolución  administrativa  debe  entenderse  el  acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el
cual debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades de la adopción de las
medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La notificación de la resolución por l que se adopta una
medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en
el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado
por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de
la resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la
Ley y de este Decreto Reglamentario.  La cédula podrá ser diligenciada por cualquier  agente
público previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere
necesario.  Las  actuaciones administrativas  se  pondrán a  disposición de los  notificados y  sus
abogados en la sede de la Autoridad Administrativa si que puedan ser retiradas. ARTICULO 62:
RECURSOS: El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el
caso de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas



hábiles  administrativas y  quedará notificada en el  mismo acto.  Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad
administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la resolución
que antecede de la Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el
Boletín Oficial. Inés LARRIERA, Directora Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.

S/C 45328 Feb. 05 Feb. 07

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial  de Promoción de los Derechos de la Niñez
Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos: “S/ MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA FERNANDEZ
DILARA ESTEFANÍA, LEG. 16.653. SANCHEZ LAHIONEL SAHIR, LEG. 16654. FERNANDEZ, BENJAMÍN -
LEG N.º 17.108-”, Expediente Nº 01503-0009851-6, del Registro del Sistema de Información de
Expediente – Equipo Técnico Interdisciplinario del Distrito Santa Fe Zona III y IV; se cita, llama y
emplaza  a  Mailen  Noemi  FERNANDEZ,  D.N.I.  42.769.581  con  domicilio  real  desconocido;
notificándola a tal fin que se ha ordenado lo siguiente: Disposición N° 000239, Santa Fe, “Cuna de
la Constitución”, 23 de diciembre de 2024... VISTO... CONSIDERANDO... DISPONE: ARTÍCULO Nº 1:
Resolver Definitivamente la Medida de Protección Excepcional oportunamente adoptada a favor del
niño BENJAMIN FERNANDEZ, DNI 70.373.774, nacido el 18 de junio de 2024, hijo de la Sra. Mailén
Noemí  Fernández,  DNI  42.769.581,  con  domicilio  actual  desconocido,  con  filiación  paterna
desconocida; quien se encuentra alojado en el marco del Programa Familias Solidarias dependiente
de la SDNAF: sugiriendo al Juez interviniente la declaración del Estado de Adoptabilidad del niño;
ante la vulneración de derechos y garantías sufridas desde el  seno familiar.  ARTICULO Nº 2:
Continuar  la  contención  y  el  abordaje  de  la  problemática  social  a  cargo del  Equipo  Técnico
Interdisciplinario Santa Fe, Zona III y IV, de manera articulada y coordinada con los diferentes
equipos de profesionales intervinientes. ARTICULO Nº 3: Efectuar el procedimiento destinado a la
notificación  de  la  Resolución  Definitiva  de  la  Medida  de  Protección  Excepcional  a  las  partes
interesadas y peticionar el pertinente Control de la Legalidad de la misma por ante el órgano
jurisdiccional competente. ARTICULO Nº 4: Otorgar el trámite correspondiente, registrar, notificar a
las partes interesadas y al órgano jurisdiccional y oportunamente archivar. FDO. Inés Larriera.
Directora Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia
Santa Fe. Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provincial  Nº 12.967:
ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de
Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y
para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de
protección  excepcional.  Las  medidas  de  protección  excepcional  son  de  aplicación  restrictiva.
ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una medida de
protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la
Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la
aplicación de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en
audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso.
Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las
partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Provincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION:



Por resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que
el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de
un acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico
procedimiento y formalidades de la adopción de las medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La
notificación de la resolución por l que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos
deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello. La
Autoridad  Administrativa  podrá  requerir  a  la  autoridad  policial  más  cercana  al  domicilio  del
notificado  el  diligenciamiento  de  la  cédula  cuando  lo  considere  necesario.  Las  actuaciones
administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa  si  que puedan ser  retiradas.  ARTICULO 62:  RECURSOS:  El  plazo  de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la resolución que antecede de la
Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Inés
LARRIERA,  Directora  Provincial  de  Promoción  y  Protección  de  los  Derechos  de  la  Niñez,
Adolescencia y Familia Santa Fe.
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NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial  de Promoción de los Derechos de la Niñez
Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos: “S/ “S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN INGRID JASZMIN
NATASHA  RABEZ,  MILAGROS  ESTRELLA  VASQUEZ  Y  MAT  VASQUEZ  DUARTE  Expte  Nº
01503-0010785-8,  del  Registro  del  Sistema  de  Información  de  Expediente  –  Equipo  Técnico
Interdisciplinario de Guardia; se cita, llama y emplaza a Agustín León RAVEZ, D.N.I. 31.242.354 con
domicilio real desconocido; notificándola a tal fin que se ha ordenado lo siguiente: Disposición N°
000232,  Santa  Fe,  “Cuna  de  la  Constitución”,  23  de  diciembre  de  2024...  VISTO...
CONSIDERANDO...  DISPONE:  ARTÍCULO  Nº  1:  Adoptar  Medida  de  Protección  Excepcional  de
Derechos a favor de las niñas INGRID JAZMIN NATASHA VASQUEZ, DNI 52.753.980, nacida el
06.11.2012 y MILAGROS ESTRELLA VASQUEZ, DNI 54.205.159, nacida el 05.09.2014 y del niño MAT
VASQUEZ DUARTE,  DNI  55.715.692,  nacido  el  09.09.2026,  hijas/o  de  la  Sra.  Claudia  Mariela
Vásquez, DNI 36.012.394, domiciliada en Pasaje Fundadores S/N -Campo San José- de la ciudad de
Recreo y del Sr. Rabez Agustín León, DNI 31.242.354, domicilio desconocido (padre de Ingrid) y del
Sr Ramón Alberto Duarte, DNI 29.354945, fallecido (padre de Mat); frente a la vulneración de sus
derechos en su centro de vida; estableciendo el plazo en 90 (noventa) días. Que la Medida de
Protección Excepcional tiene por objeto regularizar la situación legal de las niñas y el  niño y
continuar con la separación transitoria de la convivencia con sus progenitores, encontrándose
alojados en el marco de su Familia Ampliada; todo conforme a las normativas legales establecidas



en la CDN, la Ley Nacional Nº 26.061.la Ley Provincial Nº 12.967, su decreto reglamentario y su
modificatoria. ARTICULO Nº 2: Efectuar el procedimiento destinado a la notificación de la Adopción
de la Medida de Protección Excepcional a las partes interesadas y peticionar el pertinente Control
de la Legalidad por ante el órgano jurisdiccional competente, a cargo del Área Legal de la SDNAYF.-
ARTICULO Nº 3: Pasar las actuaciones a la Coordinación de Equipos Técnicos a efectos de la
derivación de la presente situación al Equipo Técnico Interdisciplinario correspondiente, encargado
de la aplicación de la MPE, la contención y el abordaje de la problemática social. ARTICULO Nº 4:
Comunicar a los representantes legales y/o responsable del niño, niña o adolescente y al Tribunal
de Familia interviniente en el control de legalidad si hubiere variación de las circunstancias de
hecho durante el transcurso de la aplicación de la Medida de Protección Excepcional, sin que ello
implique una nueva Disposición por parte del órgano administrativo. ARTICULO N° 5: Otorgar el
trámite correspondiente, notificar a las partes interesadas, registrar y oportunamente archivar.
FDO. Inés Larriera. Directora Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia Santa Fe. Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley
Provincial Nº 12.967: ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional
y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el
procedimiento y para declarar  y  disponer por  resolución administrativa debidamente fundada
alguna  medida  de  protección  excepcional.  Las  medidas  de  protección  excepcional  son  de
aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se
adopta una medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes
legales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra
la resolución de la Autoridad administrativa del  ámbito regional  o la  Autoridad de Aplicación
provincial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional puede deducirse
recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas
de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la
sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación
administrativa y con notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Provincial Nº
10.204:  ARTICULO  60:  RESOLUCION:  Por  resolución  administrativa  debe  entenderse  el  acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el
cual debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades de la adopción de las
medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La notificación de la resolución por l que se adopta una
medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en
el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado
por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de
la resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la
Ley y de este Decreto Reglamentario.  La cédula podrá ser diligenciada por cualquier  agente
público previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere
necesario.  Las  actuaciones administrativas  se  pondrán a  disposición de los  notificados y  sus
abogados en la sede de la Autoridad Administrativa si que puedan ser retiradas. ARTICULO 62:
RECURSOS: El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el
caso de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas
hábiles  administrativas y  quedará notificada en el  mismo acto.  Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad
administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la resolución
que antecede de la Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el
Boletín Oficial. Inés LARRIERA, Directora Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.
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